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MUNIC¡PALIDAD DE CHAJUT
EL QUICHE, GUATEMALA C.A.

TEL.7755-t202

Sin otro particular, me suscribo cle usted

P.C.

VAMOS POR EL DESARROLLO DE CHAJUL
ADMINISTRACION 2O2O - 2024

Olicios No. 3 L-2,023
T}IOA/BR

Chajul, 05 de Junio 2,A23

Sr. Gaspar Mendoza Asicona
Iincargado de la oficina Acceso a Ia Información pública
Municipalidad de C'haj ul
Chajul, Quiché

De confotr¡idad al artículo 6, en su numeral 18, del Decreto No. 57-200g, del congreso dela República de Guatemala. Ley de Acceso a la lnformación púbii ca,lamunicipaliclad deChajul' departamento de Quiché. forma parle de los sujetos obligados a proporcionarinformacién priblica' con relación a las acti'idades que realiza durante su gestión pública.
l)el numeral 14 del artículo 10 cle la Ley de Acceso a Ia información pirblica, que dicetextualmente: "lnformación sobre los contratos de mantenimiento de Equipo.vehículos' inmuebles, plantas e instalaciones de todos los sujetos otrligados,incluyendo monto y plazo del contrato e información del proveedor.i En este caso, nohubo contratos en el mes de mayo con relació n a lacitada ley ilel numeral 14 dei presenteartículo de información pública. Por lo que le solicito enviar al por1al correspondiente.
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